
 

 

  

 

 
 

 

AMCHAM EXPRESA SU PROFUNDA PREOCUPACIÓN PORQUE EL GOBIERNO 
ELECTO NO TOMÓ POSESIÓN DE SUS CARGOS 

 

La Cámara de Comercio Guatemalteco-Americana (AmCham Guatemala) expresa su profunda preocupación 
ante la falta de toma de posesión del Presidente y Vicepresidenta electos de Guatemala, Bernardo Arévalo y 
Karin Herrera. Esta situación provoca una alarmante incertidumbre que compromete la integridad de nuestra 
democracia. Ante este contexto: 

• Subrayamos la necesidad de resolver cualquier controversia de forma pacífica y con madurez 
polí�ca, siempre dentro del marco legal vigente.  
 

• Reconocemos que la actual incer�dumbre polí�ca amenaza elementos fundamentales para el 
desarrollo del país como la calificación de riesgo país, la estabilidad, la economía y la inversión, 
lo cual puede repercu�r nega�vamente en el progreso de los guatemaltecos.  
 

• Prevenimos que las consecuencias de esta coyuntura traería severas repercusiones al sistema 
produc�vo guatemalteco con sanciones polí�cas y económicas, que paralizarían el flujo 
comercial, la inversión extranjera directa y las fuentes de financiamiento.  
 

• Las consecuencias de esta coyuntura podrían excederse más allá del sector comercial y 
empresarial del país, impactando directamente a los ciudadanos mediante el aumento de la 
inflación y la pérdida de empleos.  
 

• Alertamos sobre el efecto adverso que esta situación puede tener en la atracción de inversión 
extranjera, dada la incer�dumbre que proyecta la imagen del país a los ojos de los inversores.  
 

• Enfan�zamos que, como país con vocación exportadora, las actuales circunstancias representan 
un desa�o delicado para empresarios, profesionales y trabajadores que dependen del comercio 
para su sustento económico.  

Instamos al Gobierno y a las autoridades competentes de a honrar y defender los principios democráticos. 
Es imperativo preservar la estabilidad institucional, la certeza jurídica y el respeto a las normas democráticas 
que son pilares de nuestro sistema político y judicial. 

Guatemala, 14 de enero de 2024 


